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Tercero.-Los ,productos a exportar son:

I. Motores monofisicos; de inducción. corriente' alterna, de _,~
500 a 6SO W de potencia, de 110. 220 Y 240 V. de 50 Y60 Ha, de "
500 ~'3.000 r.p.m de 2112 polos, de la P., E. 85.01.28.1. ¡: ,~

n ElectrónicOs, de las sígl8S comerciales AE-IOE. ,
. 1.2 Ligeros, de las siglas comerclales BA·IO, FA-lO, IRE,}

OT-21. RX-IO. SI. UP-Il. ZA-Il, ZA-U e 10.
1.3 . Los dernls, l:ualesquiera que sean su. siglas comerciales.

. 11. Motores eléctricos, monoflisicOs, de inducción. corriente
alterna, de 600 a 900 W de potencia, de 110, 220 Y 240 V. de SO
ó 60 Ha, de 375 a 3.000 '-p.m. de 2116 polos, ele la P. E. 85.01.2&1.

n.1 Electrónicos,.igIas comerciales FA-2E, PH-3E Y FA-lE.
11.2 Ligeros, siglas comercilllesBA-lo, FA-lO. DQ.IO. IRE,

MB-60, OT-21. RX-IO. ZA-12e 10., " .' "
11.3 Con OSilumiruo, siglas comercillles BK-73, SM-30. SM-32.,

SM-33 y UNO. ' , '.
, 11.4 Los demú, cualesquiera que sean su. si¡Ias comerciales. ".'

m. Motobombas centrifugas, radiales, monocelulares, flujo t
sencillo monobloques, -con motor eléctrico, corriente aJt~r:na,
manotasita de inducción, con arranque por condensador auxl1tar,
a 110 V 50 ó 60 Ha, de 300 a 500 W de potencia, 2 polos, 2.800 •
r.p.m. di, más de 1,5 kilogramos.de peso para impulsión de aJlua,
con caudal mínimo de 100 htros/mmuto. siglaS comercIales
62()()()()47. de la P. E. 84.10.7~.3.

Cuarto.-A erectos contables se establecen lós siguienles:

a) Por cada unidad de producto exportado. a.1 como porcenta.
jes de memias y subproducto<. los que figuran en el cuadro anexo:

l. ~ cantidades beneficiadas se expresarAn en gramos para
las mercancias 1 a 9, ambas inclusive, y en unidades para las
mercanclas 10 y ¡ 1. . ,,' ,
, 2. Las mermas figuran a la izquierda. los subproductos a·lá. '

~Los su~os adeudan por las si~ien~ posicion~
'estadisticac ., . ,. . ~_'

Posición estadística 74.0l.9I'para la mercaDCia..J. '
Posición estadística 7303.59 para las' men:ancias, 2 y 3.
Posición estadJstica 73.03.49 para la mercancía 4.
Posición estadística 39.01.69 para la mercancia 5.
Posición estadlsüca 76.01,.33 para las mercatic!as 6. 8 Y 9.
Pnsicíón,estildistica 39:02.2,8 para la mercalltia,7.

Este Ministerio, de acúerdo a lo informado y propuestA> pO~1a
Dirección General de Exponaciótt, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «IB-MEI Espililola. Sociedad Anónima»,
con domicilio en' carretera de Villaviciosa de. Odón a Móstoles,
kilómetro 1,100. Madrid. y NIF A-28-191179.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
l. Hilo de cobre esmaltado grado 2. de la P. E. 85.23.05:
1.1 De 0.34 • 0,38 mm de dilmetro.· '. . '
I.Z De 0,39 á 0.48 mm de dilmetro.' •
1.3 De·0.49a 0,65 mm de diámetro.

, -
2. Bobinas de acerO. laminadas en fiíb. calidad'AP02'X mate,

de 1.000 a 1.500 mm de anchura y de I mm de espeóor. de la
posición estadistica 73.13.47. . , ."

'3. Chapa de aoen>. laminada en caliente, calidad AP-12. de 1,5 _
mm de espesor y hasta 1.500 mm de anchura, de la P. E. 73.13.32.2. ."

4. Barra de acero aleado. calidad F-211. en frio. calibrada de
20 mm de dilmetro, de Ia.P. E. 73.73.,55.1, '., • "

5. Poliamida 66. en granza, 100 por 100 Slft carga. color j
natural, de la P. E. 39.01.57.2.· . l

6:~ ,Lingoíede aluminio aleado OSilumi..... composición:
11/13 5 por100 Si; 0.6 por 100 m6x. Fe; 0.1 por 100 mu. Cu; O.S •
I'a"P,.1 W. f~i .~~; 0.1 por 100 miIX. MI; 0,:1 por 1.00 máx. N~ de _1

7. 'Polipropileno en granza 100 .por 100 Slft carga, .color J
natural. de la P. E. 39.02.21. . "

8. Lingote de al,uminio sin alear (99.7 por lOO Al). de hasta 59, ',1
ki~oa, de la P. E. 76.01.11. ' . . . . j

9. Lingote de aluminio aleado, calidad 1-2630, de hasta SO , i
kilogramos, de la P. E. 76.01.21. - ' .,

10. Protector térmico del bobinado del molor. temperatura de ¡
apertura de 15O-C con 13 A a 230 V tipos (Texas 211-A; .¡
Mierotherm T-21 Y olros SImilares), P. E. 90.24.49. . 1

1t. Rodamientos de una hilera'de bolas. contacto radlal,t
estanco a dos c~ de 17milímetros de diámetro ~nterior y 40 ~
exterior para molores y mOlobombas. ",ferencia 6203-ZZ, de la '¡
posición estadística 84.ó2.09.1. .\

•
,~

las identifiquen y distingan de otras similares. y que, en cualquier
caso. deberán coincidit~ respectivamente. con las mercancías pn;..
viamente importadas.. o que en su compensación se importen
posteriormente.,. ~ fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones q~ estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
analisis por el Laboratorio Central de.Aduanas. pueda aulorizar la
correspondienle hoja de detalle.:·, "

OUlotO.-Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de aupublicación en el «Ilolelín Oficial
del Estado». debiendo el inwriadn. en su caso;solicitar la prárrop
con tres meses de antelación a, su caducidad y adjuntándo la
documenlación exigida por la OnIen del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. " , '

Sexto.-Los pelses de origen de,la mereancia a impor1ar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comercillles
normales. Los países de destino de las exportaciones ...... aquellos
coil los que España mantiene asimismo relaciones. oomercillles
normales o su moneda de paao sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo eslÍma oportllDO;. aQtorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio' ·nacionaI
siluadas fuera del área aduanera, también. se. beneficiarán: del
régimen de tráfico de perfeccionamienio activo, en' anájogas
condiciones que las destinadas al extranjero.' . ~ ••

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión leIn¡Joral· no ¡>c><IJ1 ser .uperior a dos año<. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de ~unlDlirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 0nIen de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la 0nIen del Miní.terio de Comercio de 24 de febrero de
1976. '

Octavo.-Deberán indicarse en las. correspondientes casillas;
tanto de la declaración o licencia de impor:tación como de la
licencia de exportación, que e1tilular se OCOJ" a) régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, men~onando_la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.~Lumercal\CÍllS importada. en,reg;men de'tráfico de
peñeccionamiento activo, _SÍ como los productos t~inados

exportables, quedarán sometidOs al reg;men fiscal de comproba-
~" '. - . ~

Décim9.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a .
tráfico de perfeccionamiento y que no 'eSté contempladn en la
presente Orden ministerial, por la' normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- '" , .
Decreto 1492/1975 (<<IloIetin Oficial del Estado,. número 165).
Orden de la Presidencia.del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoIetln Oficial del I!stado» número 282).' ,. , .
0nIen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del EStad"", número 53). , . ' ' '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ele' 1976

(<<Bolelin 06ciaI del EsIadat número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduana. de 3 de marzo-de

1976'(<<Bolelín Oficial del EstadOlt número '77).
o' • • • -.'. • ,

. \Jndécimo.-La Diiecci6n General ele Aduanas y la, Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas cOll)petettcías,
adoptarán las medidas adecuada. para b! correcta aplicaCIón y
desenvolvimiento de la presente autonzacíón. , '

Lo que eO~uniéó~~ V. '1. para sú conoci~eDtÓ· y ci~oS.~
Dios guarde a V. L muchos años. - . • ,
Madrid. 25 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.,

Ilmo. Sr. Direclor general de' ExportaciÓn.

11198 ORDEN de 4 dejuriio tiL' 198.5 por la que ,., a~torizá
a la firma «/B-Mf;/ Español~. Soci~dadAnónima». el
r¡gimen de tráfICO de oerf«clomu/lle1tto actIVO para la
importación tÚ hi/o tk éobrt!. bobinas.. chapa y óar~
de acero, lingote de alumInio. poltamldas y poltpr0p.'
lena. protector.llrmico y rodamimtM y la 'xportaclÓ1l
de motores y motobom1xl& ' ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos loi trá1!Íítes realameDlarioa en el expe
diente promovido por la Empresa dB-MEI Española, Socl.edad '
EspailolaJt. soIicitaDdo el reg;men de tráIico de. perfeccionamIento
activo para la importacióade hilo de <Obre. bobinas,. cbaPII Ybarraa,
de acero. lingote de aluminio. poIiamídas y poIipropilellO. protector
térmico y rodarnienl<JS Y la expor1jOCÍÓIl de motores y, motobomba-.

•
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. . b) Los módulos contables sólo deben tener. Validez haslul 30 3.6 de la Orden de. la PreSldencJa del Gobterno de lO <le noviembre
<le juniode 1986. Deahi ~ cláusula especial que a conttnuación se . de 1975. . • , • _ .
intliC8. '. Las cantIdades de mercancias a Importar con franquJcla arance-

c) Los módulos CÓJltables anteriores.serin válidos hasta el 30 l6ria en el sistenta de reposición á que tienen derecho las exporta-
de junio <le 1986.·<lebiendo el inleresat!o presentar ante la'Oírec- ciones realizadas. podnInoet acumuladas. en todo o en parte. SIO
ci60 General de Exportación. al finalizar cada año natural y anles' m6s lilD1taclón que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.
del día 31 de enero. sl8U¡enle, una relaCIón. por cada modelo de las .. ..En el mtema de <levolución de derechos e! plazo dentro <Iel cual
diversas familias de productos de exportaCión de las efecttvamtn¡e ha <le reabzarse la ll'aDSform8CIón o l~rporacl6o ) exportación de
rulizadas en el año preceélente,.asi como <le las canlidades de cada las mercanclas será <le stts meses. .'
una de las mercancías de imporu¡ción necesarias para su fabrica- . Octavo.-La Opcl6o <lel SIstema a eleg¡r se hará en el momento
ción y porcenllúes <le ptrdidas. con· la 'iIelnda diferenClaqóo de de la presentaCIón de la COilespowlleDte <leclaraclón o licenCia de
mermas y subproductos. a linde que éonbase a tal Modto; prev18 , Jmporlaclóo. en la adml8lÓD _pOí'aL )en el momento de sobClJar
preceptiva propuesta de la.~ ..Qenezal ·de AdUllJUls e te •·...i1.spolldlente· "'cencül 'de .~rtaCIón. en los otros dos
Impuestos Especiales. se fi¡e por· la opOrtuna dlSposlClón los SIstemas. En todo caso. deberá IndlC8l"Se en las correspondientes
módulos.oontables para el SJ&U¡ente periodo. . . . casillas. tanto de la ~laraclón O'heenC18 de nnportaClón como de

d) El Interesado quedaoblipdo a declarar en'la documenta- la li<enC18 de ellponaClÓn, que et titular se acoge al régImen de
ctón aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de tráfico de peñecclon~mleDtoaetlvo)' el 'Slstem~ elegIdo menClO:
detalle. por cada producto exportado. las compoSlClones de 'laslíaniló la disposiCión por la que se le otorgó el mismo

¡ .mliIeriasprimasempleadas;lIel.!'nunantes·de1 bonefiCIo tiacal.asi ~'i'loveno,-Lasmen:ancla..mponadas en régimen de trafico de
; como calidades, tipos (acabados. roIores..tspecificaciones partícula- perfecctonam¡ento aetlvo.asi como los l>roduC1OS ·tenlunados

..... fol'ntaS de presentación). dimensiones y dem6s caracteristicas exportables quedarán sometidos al·réglmen fiscal de Illspecclón
que las identifiquen y distinpn ·de- otras IÍmilarft y' q~ ~en Décimo.-En·el sist~ma de reposICIón con franqUICia arancelana

t '.....lquier·caso.deberóncoiacidir. respectivamente, C1Í>D.lasmerca...y 'de devolución de derechos. las exportaCIones que se ha,"n
~ cias prevwnente importadas O que en su compensac¡ón se ¡mpor- efuctu¡¡dó desde el .1 <le enero de 1985 hasta la aludIda fecha de
f ten posteriormente•• fin de que la Aduana. lIablda"""''' de 'tal pubbC8ClÓn en el «Iloletln OfiCIal del Estad"". podrán acoge""

t
_60 Y de las comprobaaones. queest1me _ven_ llnlIblén 8 los benefiCIOS oorrespondlentes, ..empre que se ha,"

. ....Iizar. entre ellas la exlra<:ciÓD de muesuu:pata su leVlIlÓILÓ -Ilecbo ennstar.... la heenC18 I!e .xport8Clón ) en la 'restante '
• .n6Iisis por el Laboratono Central de Aduanas. puedalll1tonzar ,la documentaCIón' aduanera de' despacho la referenCIa de estar en

correspondiente hoj8 <le delaDe. ' ..,. . ': " -' .. tt6nute SU resoluCIón. Para eslas exportactones los plazos senalado,
l. QUlOto.-Se ótorp esta autonzaCl6o basta el 15 de du:lembre de ene! articulo antenor' comenzarán a oontarso des<le la fecha de
¡; .1985, a partir de la fecha de SU publiC8C1Óll .n.e1-«Boletin OfIC18I jJubllC8Clón <le esta Orden en el «Boleun OfiCial del Estado»
1 del Estad"". debiendo el interesado. en su caso, aoIici1ar la Pt'ÓI1'Ollll Uttdécimó,-Esta aut~flZJICIón se reg¡rá en todo aquello rolau' o
f con treS meses de antelación a IU Caducidad y "¡¡unl8ndo la ¡'lráfico de perfecclonam¡entoy quenoeslé contemplado "n la

I
t.. documentación exigida por la QrdendeJ Ministeno de'Comercio de presente Orden, J)(.lT" ~ Dormatlv~ que se denva de las sJgulent.es
, 24 <le febrero de 1976. '. . " . . ". _ . dJSpoSlClones:. " e '. .

Sexto.-l.8s paises de onsen <le la .mercancla álmportar aei'án '1;lecrélo1492/1975 (..Boletín·OOc.al del Esiad""numero i651' '
todos aquellos con los que España mantiene reb1C1ones comerciales Orden de la PrestdenCla del Gobierno de 20 de nonembre de -
normales..l.8s paises de deSlino de las expó11aCiones serán aquellos . 1975 (<<Boletín Oficial del.Estádo» n6mero 282).
con los que España mantieDe asimismo relaciones~les >. Orden del Ministeno <le Hacienda de 21 de febrero de 19'6

., normales o su moueda 'de fIIIllO aea oonvertible, pudiendo la (<<BoIetin Oficlal del Estado» ntlmero 53). -
~ Dirección General de Exportacióo. SI lo estima oportuno. autonzar Orden del MlllIstenO de Comemo de 24 de febrero de 1976
i exponaciones a los dern6s paises. - . (<<Boletin OfiCIal del Estad"" n6mero 53).

Las exponaciones realizad.s. • parles del territorio .nactonal CirwIar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
• sit'!"das ·f..... del'área I(\ua~ ta!"bién -se benefIciar6n del :1976 (<<Bolelin 0IiciaI del EstadóJo QÍlmero 77).
~. régimen de tráfico <le perfeccionam¡ento aetlvo. en análops
, condiciones que las destinadas al extraDJerQ.· DuodéClmo.~LaDtrecCI60 General de Aduanas) la D..ecclón
~ . lléptimo.-E1 plazo para la .lraDSformación y exportaClÓD en el GeneraJ de Exportactón, dentro de sus respectIvas competencias.
¡ sistema de I(\misión temporal no podnI ser aoperior a dos.años. SI 1(\0ptar6n las medidas a<lecuadas para la correcta aplicaCIón )¡ bien para optar por primera vez • este • este.sistema habrán de <lesenvolvim.knto de la.JH'e5"llte 'autonzaC1ón... .
.., cumplirie los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de " . . . .

la Presidencia del.Gobierno de lO <le noviem~ de 1975 Yen e! Lo que comulllco a V. 1. para $U conOCimIento) efectos..

t
·, 'punto sedeX1019de76.la .Orde...n del Ministen..·.o.de."Co..m""",.'0 de ,24. de Dios Juarde a V. 1. muchos años.febrero M4drid, 4 de JunIo de 1985.-P. D.. el DIrector genemlde

". En .1 sistema de reposici60 éon franquiciaarantelariá e! ¡;Ia.zo ExponacióD, Apolonio RulZ UgeTo.
. para 'solicitar las imponaciónes ari de 1Úl año a partir de la fecha --~ .l de las e~ponaciones7~~ lo establecido~ el apoJÚdó Dmo. Sr. Di~tor .-neral !'l" Exportación;
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